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AcuERDo DE cLAsrnclcróu oe ¡NromnncróN coNFrDENcrAL

El Comité de Transparencia de la Seqetaría dc Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Lcy Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la jnfb¡mación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::'lt:T::':::1::i1i1t:1":::t::l:ill:':T;I:,;_;",; . . .

PRIMERO.- Que la Constitución Política dcl Est¿rdo de San Luis Potosi, en su afiiculo l7 liacción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular Io es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confo¡midad con lo señalado en el ordinal I I 3 de la Ley en cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A electo de dar umplitriento a lo cstipulado en los articulos 6o apartado A fracción II y l6 de la Constitución Politica de A/
los Estados Unidos Mexicano así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Estado; \-/

numerales 2 Íiacción tI,4, 3 fiacción VIII, 13, 14, l5 y denrás aplicables

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la plotección de los datos pe

procede al análisis de los siguientes antecedentest- - - - - - - - - - - - - - - -

1.- Que el dla 14 catolcc dc novio¡brc clcl año 2024 (los mil veinti

Transparencia de la Secretaría (le Educación clc Cobiclno clel Estado, ¿r la cual le iue asignado el número de expediente 31'71039412024, \
del indice de este sujeto obligado, a havés dc la oual, se solicitó Ja siguiente inlbrmación:

" "...solicito se rcquiera al C. COORDINADOR TITUUR DEL
DEPARTAMENTO DE EDUCAC\ÓN PRIMARLA A OBIERNO DEL
ESTADO, para que proporcione la siguiente uñrnación, EN REUCIóN AL C, Aristeo Mercado Olvera.

. QUE ACOMPAÑE LOS NOMBRAM|ENTOS DEL MENC|ONADO TRABAJADOR ARISTEO MERCADO OLVERA
DESDE SU INGRESO A LA SECRET'AR|A DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO HASTA LA FECHA".

C QUE LNFORME DETODOCAMB|O DE ADSCRIPCIÓN Y PROMOCIÓN QUE HAYA SIDO DADOALC. ANSTEO
MERCADO OLVEM DESDE LA FECI.IA DE SU INGRESO HASTA LA ACT{JALIDAD, COMO SEÑALE EN CADA
CASO LOS PROCESOS DE CAMBIO O DE PROMOCIÓN CON LOS QUE OBTUYO, O SE JUST.FQUE EL
CAMBIO DE ADSCRIPICIÓN O PROMOCIÓN EN SU CASO.

. ACOMPAÑE Y OTORGUE COPIAS DEL MEDIO DE ASISTENCIAS DEL C. ARISTE1 MER1AD) )LVEM A SU
ACTUAL CENTRO DE TMBAJO DURANTE EL CICLO LECTIVO ACTUAL 2024-2025 HASTA LA FECHA, EN
CASO DE INASISTENCIAS A SU CENT'RO DE TRABAJO SE ACOMPAÑI I¡¡ SU CISO Et JUSTIFICANTE O SE
SEÑALE LA RAZÓN DE DIC\IAS ]N.ISISTENCIAS A SU CENTR) DE TRABAJ) SE A11MPAÑE EN SU cASo EL
JUSTIFICANTE O SE SEÑALE LA R,tZoN DE DtCH¿lS tNASISTENCIAS, COMO LA DOCUMENTAC\ÓN gUE LO
JUSTtFtQUE".

2.-Es asi que mediante oficio UT-1907/2024 erriticlo pol la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Educación Primaria, peúeneciente a la Dilección de Educación Básica, a fin de que oto¡gara respuesta en 10 que

corresponde a su correspondiente ámbito de cor¡petencia, esto confonne al artículo 12 del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Educación de Gobierno del Fsrado.

3' - Acto seguido, el día 27 veintisiete de novicrlble del año en curso, se lecibió en la Unidad de Transparencia el oficio sin número,

signado por el PROFR ARISTEO MERCADO OLVERA, Director de la Escuela Primaria "Profi. José Ciriaco Crul', media¡te el cual

manifestó lo siguiente:

" . Al respecto le informo que los tlocumenlos solicilados, contienefi diversos dotos personales de servidores pítblicos
tales como Filiación o Regis*o Clave Única de Registro .le Población (CURP) de los sentidores júblicos;
consecuenlemente se colige que tales dotos son susceptibles de clasificación de conformidad con el artículo 3o

fracciones XI y XVll de la vigenle Lel de Transporencia y Acceso a la Información Pública ¡lel Estado.

Por tanto, solicito dtentamenle (lue pot condtrclo de eso Unidad de Transparencia se somela e considerqción del
Comité de Transpatencia, lo closificaciritt tle h informqción confidencial contenida en el mismo, a efecto de que se
detetminen los pa es que no podrán deiarse a lo vish del solicitante: esto en térnínos del articulo 52lracción II y
159 de la Ley de Trawparencia y lcceso t lo InJormación Pública del Esldtlo, en correlación con los Lineamienlos
Generales para la Clastic.tción y Desctos¡licación cle la Información y Elaboración de wrsiones públicas.

Acompaño docufie tos para su awilisis".

TERCERO. - En este acto, el Cornité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obtan en el p¡esente asunto, determina que Ios documentos que obran en el expediente del

Btud. ManuelGónÉz Azéñto 150, Col, HImno Na.ioñal tuBund¿ Seció,r, ( p 78369, s¿n Luis turosf S.L.p, Tetéiono (444) 499 E0OO
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servidor público Aristeo Mercado Olvera, Dirrclor de l0 EscuolI Primaria "ProIr. José Ciriaco Cruz"; efectivamente contienen

infon¡ación que versa soble la vida íntima y privada de las pcrsonas, oomo en el caso resulta ser la Filiación o Registro Federal de

Contribuyente§ (RFC) y la Clave Única de Rcgistro de Población (CURP); por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran

en las figuras juúdicas de excepción al derecho cle acceso a la información, bajo Ias consideraciones que serán expuestas a continuación.

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispucsto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la In l'or maeión, así como para la elaboración de las ve¡siones públicas, mismo que refiere lo

sigrJie]itei " lqs versiofies públicats s¡empre requerirrin cle kt oproboción del Comit¿ de Tronsparefic¡a y de unformato que permita cofiocer

las razones y argumenlos debidementeJ n¿o¿os y motivaclos cle las portes que han sido testadas en Lmo vers¡ón pública, Lo anlerior se

llevará a cabo de la s¡gu¡ente manera: a.

información oública o Ete derive de la resoltLción de o eutondod competeñte, se llevarón a cabo mediante la oolicación de la orueba

de dLño o de inteús oúblico. según corrcspct ndu, en el caso de informoción s sceptible tle clasrfcarse como reservada; aslcono dela

infornaciótt cotfilenciuf'; sc proec,le a tculi,/.lt (...iiglticnlu.lliiliris:

La Ley de Transparcncia y Acccso a la In tbmración Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y lfrotivacla que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que Ia divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés da oonoccrla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', apartado A, fiacción ll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

info¡maoión que se refiere a la vida p:ivada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interyretación dc dicho párrafo, es r¡enester concluil que el derecho de acceso a la info¡mación no es

absoluto y se encuentra litnitado por los dcnrás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos pcrsonales que ter)gan bajo su resguardo los órganos de gobierno

Es así, que este Comité estirna que la infbrmación consistcnte cn !'iliación o Registro Federal d€ Contribuyentes (RFC) y la CIave

Única de Registro de Población (CURP), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada de

las personas, pues en este caso no guarda lelación con el cuurplirniento de atribuciones de este sujeto obligado, ni con ta admi¡istración

de los recursos públicos en posesión de la Depcudcncia, ya que tales datos fuero¡ proporcionados con catácter particular o privado, sin

que en nada contribuyan a la rendición de cuent¿s.

En ¡azón de 1o anterior, los datos señalados deben ser tcstados acorde a lo establecido en los Lineamientos Generoles en Mdleria de

Clasificación y DesclasiJicación de la Inforntación, osí como paru la Eloboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligaoión de ptotegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundamiento, se analizan de fott¡a paftioular los datos personales que se ap¡ecian en los documentos solicitados.

Filiación o Resi§tro Federal de Contribuventcs R.F.C, El Registro Fedetai de Contribuyentes (RFC) de personas ffsicas es una clave

de carácter fiscal, única e inepetible, que perritc identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunaclo a que denh-o dc la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquier trámite o servicio en la instituoión, y (luc se cncuenha integrado por los elernentos en ptincipio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahi que deba ser plotcgido con iundar¡ento en los articulos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Accesg a

la lnformación Pública vigente en cl Estado; así como en los numerales 2 fiacción 11,4,3 üacción VIll, 13, 14, 15 y demás aplica s

de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales c¡ el [st¡do dc S¿n Luis Potosí.

Clave Única de Ree¡stro de Población (CURI'): Se integra por datos personales que sólo conciemen al particular titular de la misfra,

como lo son su nomble, apelliclos, fecha de nacirnicnto, lugar de nacimiento y sexo, Dichos datos, constituyen información que distingui
plenamente a una persona ffsica del r-esto cle los habital1tes del país, por lo que la CURP está considerada como infonnación confrdencial.

Por lo expuesto, es de consideratse que la intblr¡ación dctallacla tlasciende a la esfct a pañicular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión vulnera¡ ia el derecho constitucion¿rl de que sin distinción, se le ga¡antice la protección a Ia información sobre

str vida privada, establecido en los altículos 6', apartado A fracción II, en corelación con el numeral 3. de la Ley de Transparencia

Dlvd, Marucl 6ónre¿ tuGirñtc 150, CDl, I l¡m¡,r r,t ¿( o .,r t,lit 1l.r
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Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plorrarnente acteditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsablc de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, el'ectiv^mente delre proporcionar los documentos en versión pública, aco¡de a lo djspuesto

en el Lineamiento Quincuagésirno Sexto de los L¡neoñ¡entos Generales en Materia de ClasiJicación y Desclasificoción de kt

lnformauón, asi cono paro h EIaboroción clc I/trtione'; Ptiblicas, y cn estl icto culnp]imiento al deber de confidencialidad, considerando

ls supremacía de las Leyes, toda vcz que los proccdinic¡tos y gal0ntías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto cohstitucional, por lo quc con cl objcto dc no lesionar el bien juridico tutelado, es procede[te el testado de los datos

relativos a Filiac¡ón o Registro Federal de Cont[ibuycntes (RFC) y la Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP), contenidos

en los documentos requeridos con motivo dc la solicitud registrada bajo el número de expedlente 31't/0394D024, del indice intemo de

Ia Unidad de Transparencia,

CUARTO. - En vitud de todo lo anteriornentc expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secreta a de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir cl siguicnte.

ACUORDO Df, CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia plocede a confi¡r¡oI la clasificación con el carácter de confidencial del dato ¡elativo a Filiación o Registro

Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Únicr dc Registro de Población (CURP), que obran ¡espectivamente en los documentos

los documerltos que ob[¿n en el expediente del servidol público Aristeo Mercado Olvera, Director de la Escuels Primaria "Profr.
José Ciriaco Cruz"; rcqueridos con rnotivo de la solicilud de acceso a la infblmación con número de expediente 317l0394D024, del

indice intemo de lc Unidod de Tronsparcnciu

Por último, se orclena expedir dos tantos originalcs clel presentc, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante pa¡a efectos notificación y enttega al solicitantc, con el objeto de dal cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último

pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfo¡mación Pública.

Dado a los 29 veintinueve días del mes de novie¡rl¡re de 2024 dos mil veinticuat¡o, en las instalaciones de la Secretaria de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevald Manucl Cómez Azcarate númcro 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y flrnlan los micmbros clel Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado
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